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DIARIO CONSTITUCIONAL DE 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Miércoles 3 de Enero^ de 1821. 

Santa Genovefa Virgen. 
Las cuarenta horas en San Agustin. de 9 á 5. 

LA 

AUSTRIA. 
Viena 1 de Diciembre. 

Todo cuanto se ha dicho por los perió
dicos alemanes y extnmgeros acerca de una 
supuesta diferencia de opiniones entre los ga
binetes de los ministros reunidos en Troppau, 
ó sobre ciertas memorias presentadas tan pron
to por parte de los ministros de Rusia y tan 
pronto por los de Francia ó Inglaterra, con
tra la intervención de las grandes potencias 
en los negocios de Na'poles, todo es pura in
vención que no tiene el menor fundamento; y 
de la misma especie son otras muchas noti
cias que se hacen correr por todas partes de 
Alemania para engañar á los crédulos, d in-
tiniidar á los débiles. 

INGLATERRA. 
Londres 6 de Diciembre, 

A las noticias que dimos ayer sobre lo 
ocurrido en Santo Domingo, añaden los pe
riódicos de Nueva York las particularidades si
guientes: 

Cuando el cuerpo de 63 hombres del fuer^ 
te de S. Marcos pidió protección á Boyer, sor
prendido éste con semejante demanda, no qui
so creerlo, y envió ú uno de sus edecanes á 
conocer el verdadero estado de las cosas ; y 
á su vuelta fue cuando se puso al frente de 
los revoltosos, y entró en triunfo en S. Mar
cos con 18J) hombres. 

Se ha dado orden para armar todos los bu
ques que estaban en Puerto Principe, y se 
cree que eL presidente someterá el pais de su 
antiguo enemigo sin resistencia alguna. 

Idem 7. 
f De Rio Janeiro con fecha 1. 0 de Octubre5 
escriben lo siguiente; segun las últimas noti
cias de Lima parecía estar para romper una 
revolución en el Periíj gran numero de ricas 
faujilias se haa alarmado, y se han embarca

do para España. Un buque ingles que ha lle
gado aqui en sesenta dias , trae á bordo mu
chos de estos individuos. Se sabia en Lima 
que se esperaba alli una visita del pirata Co-
chrane ; y en virtud de esto habia pedido e i 
Virey á los comerciantes un millón de pesos 
fuertes , los cuales al momento han sido pa-» 
gados. ' t 

Segun otras cartas también de Rio Janei-* 
ro de fecha anterior parece que los america
nos se disponian á reconocer antes que no
sotros, la índependeneia de los gobiernos de 
la América meridional. Dicen que la fragata 
Constelación que acaba de llegar de los Esta
dos Unidos, trae á bordo un ministro desti
nado para Buenos Aires, lo que se mira ya 
como un reconocimiento virtual de la indepen
dencia de aquel Estado. Dicha fragata dará 1% 
vela inmediatamente para Valparaíso ó Lima^ 
á relevar á otra, y continuar protegiendo e l 
comercio americano en el oeceano pacífico. 

Idem 8. 
Acaba de sentirse en Escocia un ligero tem

blor de tierra: varios obreros que trabajaban 
bajo de la superficie á la profundidad de 150 
toesas, creyeron iban á ser envueltos por la 
trepidación de la tierra y se apresuraron á sa
lir llenos de espanto. No se olvida la memoria 
del terremoto que casi redujo á ruinas á Lis
boa, y que también fué sentido en este pais, 
hace 65 años. 

La aguja de Cleopatra, este célebre monu
mento de la antigüedad , ha sido regalado a 
Jorge ' i V . por el Pacha de Egipto , y debe 
llegar de un dia á otro á Inglaterra. Se ha de 
colocar enfrente del Palacio Garitón, en la 
plaza de Waterloo. Ella pesa 200 toneladas, y 
el diámetro del Pedestal tiene 7 pies. 

Un diario americano trae una proclama de 
Sir James Long, que comanda en Tejas, su fe
cha 3 de Agosto. E l General da gracias á las 
tropas por su valor y coqueta el combate 



contra los Indios Caranguss en la haialla de 
30 de Julio , en la cual ha sido enteiainente 
desecho el ejército enemigo. 

Idem 11. 

E l Courríef anuncia haber recihido cartas 
de Santo Temas defines de Octubre, pero sin 
citar día ; y dice qlie después de haber arrojado 
Morillo á Eoíivar hasta las cercanías de An
gostura, ie ha concedido una tregua á fuerza 
de instancias; y el 25 de Octubre debian reu
nirse comisionados en S. Fernando de Apure. 

PORTUGAL. 
Lisboa ift de Diciembre* 

É n el periódico titulado Diarlo del Gohierm 
•íde este dia se insería el artículo siguiente: 
í^El buque Providencia qne salió de este puerto 
t i 5 de Setiembre úl t imo, y llegó al Rio-
Janeiro el 17 de Octubre, volvió á dar la 
"Tela el 29 del mismo mes , y ha" efttrado en 
esta bahía á las 8 y media de la noche del 

l | 6 del corriente: por los despachos que ha 
traddo se ve que informado S. M . ÍF. de las 
primeras conmociones de Oporto, y persua-
tíido á que se habían cstendido únicamente á 
¡algunos lugares de la provincia del Mino, ha
bla decretado una amíiistíá general , y auto-
arizaha las Cortes convocadas por los gober
nadores del Reino, estrafíando sin embargo 
*iue lo hubiesen sido sin previo conocimien
to y concurrencia de su Real Persona. Igual-
¡mente se ha servido declarar S. M . que cuan
do las Cortes al concluir sus sesiones le d i -
arigiesen las leyes y decretos qne discutan y 
aprueben; para autorízalos con la sanción Real, 
tendrían los porugueses en su país .natal á su 
Eeal Persona ó á uno de sus augustos hijósV si 
las ulteriores noticias que se recibiesen en Rio-
Janeiro ofrecían la seguridad debida de que no 
eeria expuesto al menor riesgo ef decoro de k M . " 
{Queda todavía en pie mlestra curiosidad has
ta saber qué habrá resuelto cuando haya lle
gado á su noticia que el alzamiento de Opor
to se ha hecho general en todo el reino , y que 
las Cortes que van d reunirse no son las que 
eutorizaban los Gobernadores, sino otras muy 
diferentes, convocadas con arreglo al método 
establecido en España* 

" ESPAÑA. 
León 21 de Diciembre. 

A las tres y media del día de ayer ha entrado 
«n esta ciudad, de paso para su destino, el 
benemérito general D. Rafael del Riego en me
dio de los mas afectuosos vivas y aclamaoio-
aes. Estamos locos de gozo con tan digno hués-

(2) 
ped; hefíios abierto uns suscricicn para ohse, 
quiarlo con un oplerdido baile ?' después de 
una luck'a funcicn de íuegcó artificiales ; habrá 
canciones patriori^s, cintas verdes con el leu 
ana de Consíituc:cn ó muerte , y nada emiti
remos para hacer nuestro agasíijo lo mas cení-
píelo posible. E l geneial saldrá mañera para 
Valladolid, y nos dispenemes á acompañarle 
hasta fuera de Ta ciudad, donde nos despedi
remos, no sin sentimiento, del libertador déla 
patria. 

Falladolid 2^ de Diciembre, 

Hoy esperamos en esta ciudad al general 
Riego-, y le tenemos preparndo im recibtimfn. 
to cual merece su inmortal heroismo. Ei es
píritu publico va fortificándose cada dia mas 
en esta ciudad y en toda la provincia, y, ahora 
acabamos de tener una prueba de ésto en la 
excelente elección que se ha hecho para indi
viduos de aynntamiento. E l día 1? de Enero se 

• bendecirán las banderas de la Milicia nacional 
' local, y según los preparativos esperamos que 

esta cen^nonia se hará con h mayor solemni-
' dad, y hará perder las esperanzas á ios enemi

gos del- orden constitucional qne creían hallar 
' en Valladoíid nn apoyo para el logro de sus 
depravadas intenciones. Hay muchos patriotas 
conocidos por su talento que desean tener el 

? honor de pronunciar el discurso de costumbre 
ên aquel soíemñe dia. 

Madrid 20 de Diciembi-e. 

ART/CUIO B E OFICJO. 
E l Rey ha expedido el. decreto siguíenta: 
Don Eeiiiando V i l por la gracia de Dios 

y por la Constitución de la Monarquía cs-
'pañola , Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes, vieren y entendieren , sabed : Q Ü C 

"habiendo Nos propuesto á las Cortes las su
mas que para lo que resta del presente año 
económico podrían destinarse á la conservación 
y reparación de puentes, caminos y canales, 
han decretado el siguiente presupuesto del cos
te de obras nuevas y de conservaciou mas ur
gentes de dichos puentes , caminos y canales, 
que están á cargo de la dirección general de 
este nombre, y^deben efectuarse desde i?.de 
Noviembre de este año hasta fin de Junio dé 
1^2-1. =!: Trabajos de conservación, rz Recaíaos 
urgentes que conviene se egecliten en este in
vierno para la conservación de las carreteras. 
Carretera de Valencia y Barcelona . hasta, la 
raya de Francia. Desde Ocaña á Albacete, en 
las provincias de la Mancha y Murcia, .489,130 
fs. vn. Desde Albacete á Valencia 569.^91. 
Desde Valencia á Antyosta 70^. Desde el ül-
xm\o punto ¿asta -Barcelona ĝk Desde 
ciudad hasta la raya de Francia 319,700.— 



Carretera át Barcelona por Zamgoza.~t>e5-
(1R- Madrid hasta Aiinadr-m^s 30-3. Desde Cer-
vera ú ?Jolino di Rey 80^. Carretera de Aü-
daldcia desde ía venta de Cárdenas á Sevilla 
y Cádiz ^^oO.zz: Car refera de Extremadum.zz 
Ifesde Madrid a Badajoz 311,185.z= C«rre-
Ura de Castilla y Galiaa.-zDesáe las inme
diaciones de Villacastiná Astorga 350Í). Des
de Astorga hasta la Corana 3603. En las le-
irtt̂ S 8̂  f ffi en ^ travesía de Guadarrama 
126 734» Camino de Rcinosa á Santander 
500,315. Ert la carretera que va de Bada-
70/- á SevíIIá 147..251. En diferentes otros ca
minos , como son de Santander á la Rioja, 
(le Burdos á Valiadolid , del puerto de la Ca
dena entre Murcia y Cartagena, en los de Ma
drid ú S. Ildefonso y Scgovia por Navacer-
rada, 166,747- Carretera general de la pro
vincia de Asturias 5003. z=i Recomposiciones 
urgentes, i r En los puentes de Siete Iglesias, 
Yaidestillas , de Dueñas, de Duero y de Castro 
Gonzalo , las barcas de Ampos ta y la Fonda 
de la Trinidad, 211,1-3^— Conservación ordi-
ña. — Para los gastos de conservación ordi
naria de unas 600 leguas, en la mayor par-

. te de las cuales hay peones camineros per
manentes, y para ocurrir al remedio de los 
accidentes imprevisibles , muy frecuentes en Jos 
inviernos por la rotura de puentes, alcanfarí* 
Has ó derrumbos de trozos de caminos, se re
gulan 1.20^. — Obras nuevas pendientes, tzl 
En /a carretera de Irun por Somosierra varios 
trozos de camino nuevo , y otros que se van 
á remontar , entre ellos algunas cuestas de la 
sierra, que deben rehacerse por ser peligro
sa, 743,789. En la misma dos puentes pe
queños, el uno junto á Gumiel dé Izan, y 
el otro entre Lerma y Burgos , regulados am
bos en 488,750. Para la construcción solida 
de la carretera de Aragón yapara averias for
tuitas 1.263,590. iz: Cima/es. zr Para la con
servación del de Aragón, ademas de sus pro
ductos , 500^. Para la continuación del de. 
-Castilla , en concepto de obra nueva , se apli
ca todo el sobrante que después de satisfechas 
las sumas que quedan expresadas resulte has
ta la de 12 millones de reales que para los 
objetos citados se ponen á disposición del mi -
mistro de la Gobernajiorf de la Península. =r 
Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias , gefes, gobernadores y demás autori-
dades, asi civiles como militares y ecíesiástí-
•cas , de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar , cumplir y egecntár el 
presente decreto en todas sus partes. Trendreis-
lo entendido para su cumplimiento^ y dispon
dréis se imprima, publique y circule. : = Está 
rubricado de la Real mano.rzEn Palacio a 29 
de Noviembre de liteo.-s A D. Agustín 
gtielies. . . . 

(3) 
Idem 87: 

El 19 del corriente se instalo en Lishda 
el Congreso nacional, cuya ceremonia duró has
ta la una de la mañana del dia 20. Reina la 
mayor alegría en todos los habitantes á conse
cuencia de este suceso. 

Se han expedido las ordenes correspondien
tes á la* autoridades de esta Corte, para que 
se lleve á efecto la Ley sobre sociedades par 
triocas. 

Capitania general de Jragoñ. 

ARAGONESES. 

Ciudadanos y Militares. E l Capitán gen^ 
ral nombrado por S. M . el Inmortal D . Rafael 
del Riego, debe llegar en breve á esta ciudad 
á tomar el mando de las armaá-; j qué júbiío 
es el mió al dejar el mando militar á un tan 
digno Gefe ! Mis voces no lo pueden expresar 
bastantemente b y solo necesito de vuestra ayu
da para que sea mas fausto y mas placentero 
el dia en que debemos recibirlo. No fustrete 

_mis esperanzas. Reunios todos ciudadanos, m i 
litares, viejos y jóvenes para contribuir á so
lemnizar tan venturosa época. Tranquilícense 

' vuestros corazones con la aparición de este as
tro Constitucional. Presentaos unidos con na 
folo propósito y una sola intención. La Con
servación del orden público es la mas preciosa 
de las ventajas que habéis tenido hasta este 
•dia;. y que debe ser el objeto de vuestras aten
ciones constantemeute. Reunios vuelvo á dec i 
ros , á m i , y ofrescamos al digno Capiiari ge
neral el modelo de ciudadanos libres, pero Su
jetos á las leyes; de militares valientes, pero 
subordinados; y todos de españoles dignos de 
gozar de un benéfico y saludable gobierno. N ^ 
empeñéis vuestras acreditadas cualidades con la 
rastrera embidia , ni con las negras desconfian
zas , y todo sea en dia tan satisfactorio armo» 
nia y unión. Estos son los deseos y Sentimien
tos de vuestro conciudadano n : J /#ümo AmaK 

NOTICIAS PARTICULARES. 
. • , '. , ,' . • : 1 <•. .n iOC£ 

Litefaiura. Política eclesiástica ^ tiúm. 3? 
Observaciones sobre el juramento que los 

obispos prestan al Papa en el acto de su con
sagración* 

Elecciones de los obispos en la p̂oca pri
mitiva del cristianismo. 

Desengaño cristiano á los partidarios de 
la Inquisición, y de la potestad temporal del 
Papa* 

Copia de una carta qtie dirigió Monseñor 
Otra Vina, ai R . Obispo* de Mallorca en 24 d« 



Julio de 1^13. 
Reglas y ley.es qu^ se han de observar 

en el ¡uego del -Ivlediator, con alguas instruc
ciones íacües para que cualquiera pueda apren
derlo por si ^misino, y también las del jue
go español llamado Hambre, y de todos los 

' demás que de este se han formado compara-
' dos con el Mediator que es uno de ellos. 

Cuaderno manual de atribuciones de la mi
licia nacional local. 

Lista de los Sres. Diputados á las Cor
tes de los anos 1820 y 1821, con los em
pleos de cada uno. 

Apuntes sobre el arresto de los vocales 
de Cortes , 7 cuadernos en 89 marquílla. 

De la potestad pontificia , un cuaderno en 
octavo. 

Disertación sobre el origen de la escla
vitud de los negros, motivos que la han per
petuado , ventajas que se le atribuyen y me
dios que podrían anotarse para hacer prosperar 

'gin ella nuestras colonias: por el Dr. D. Isidro 
Vlníilion. 

Se hallarán en la librería de Pardo, calle de 
3a Cuchillería. 

Aviso al público. > 
E l M. Ilustre Ayuntamiento Constitucional de 

la Ciudad de Huesca, deseoso del mayor fomento 
de la educación, que es la piedra fundamental 

•de la íelicidad social, desde luego que fue ins
talado, nombro comisionados de su seno, que 

. pasasen á visitar las Escuelas que tiene á su car
go, los que viendo , que el me'todo que se seguía 
era susceptible de mejora, encargaron á los profe
sores D. Ramón, y D.Manuel Alanian hiciesen 
'presente lo que, según sus conocimientos, creye
ren-mas conveniente. 

Estos profesores, segundando las miras del go
bierno, compusieron, y presentaron un plan, que 
comprendiendo cuanío puede desearse en la pri-
anera educación, deberá producir ventajas de la 
mayor consideración. 

E l Ayuntamiento hizo examinar, y censurar 
"dicho plan por sugetos doctos, y amantes de la 
educación 3 y con su censura lo elevd á la Di
putación Pipvincial, la que se ha servido apro-
fcario. 

En su consecuencia se hace saber que desde 
primero de año se pone en egecucion dicho plan, 
fiacieñdb de las dos Escuelas que tiene á su car
go el M. Ilustre Ayuntamiento una sola, dividida 
•en dos clases, llamadas Escuela de rudimentos, 
y Escuela de perfección, d de escribir, asistiendo 
a la primera los. niños desde que comienzan, hasta 
que teniendo algún conocimiento de leer deban 
comenzar á escribir, y á la- segunda desde esta 
¿poca, hasta que estén instruidos en todos los 
aramos que abraza la primera educación, quedando 
por ahora ambas clases á la dirección, y cui-

,¡Iado de los expresados profesores D. Ramón y D. 
. Manuel Alaman, los que darán pruebas de su celo, 
y adelantos de sus discípulos por medio de exá
menes públicos, que se celebraran todos los años. 

Nadie mas interesado que los padres en la 
ibuena educación de sus hijos , por cuya razón juzga 

. el Ayuntamiento escusado hacerles presente la obli
gación que tienen de proporcionárseles, ni recordar-

'^eí4 ^ue'nuestra Constitución exige, como condi-

( 4 ) 
cion precisa, el saber leéí y . escribir, a Ies qué 

1 7 0 nn yan de enirar en el goce desde el año ÍÍ 
de los derechos de Ciudadano. 

Lo que se hace saber ai publico puja su in
teligencia. 

Huesca 30 de Diciembre de 1820. De orden 
del M. Ihisíre Avuntamiento.~i>e/7W¿/o Martínez* 
Secretario. 

Simón Galseran, natural de Barcelona, ha es
tablecido su acreditada fabrica de sombreros; de 
todas clases en esta ciudad, calle de Sania María 
la Mayor mim. 57. bus ventas serán por mayor 
y menor á precios equitativos. 

E n la calle de la Albardería nilín. 24, se 
venden sillas y sofaes de varios precios, se da
rán con equidad. 

E n la posada de S. Cristóbal se venden jamo
nes y blancos gallegos á 5 rs. vil. la carnicera, 
y garbanzos de superior calidad á 12 pesetas la 
arroba, y por libras á 12 cuartos. 

Alquiler. En la calle de la .Escuela de Cristo 
casa sin num. , se arrienda la habitación principal, 
alhajada d sin alhajar. 

A la posada de S. Blas , calle de S. Pablo, 
ha llegado una porción de chorizos de superior 
calidad, pimentón fino esíremeño, dulce y pi
cante, morcillas finas , las qué se darán á 14 
rs. vn. la libra carnicera; y jamones dulces añe
jos , á 6 y medio ídem. 

Nodriza. E n la calle del Coso núm. 10, da
rán razón de una de 26 años rde edad, y un 
año de leche , es de Villamayor y desea criar en 
su pueblo. 

TEATRO. Función para hoy Miércoles 3 
del que rige , á beneficio del primer Galán de 
xmísica Pedro Andraca. ¡ Gratitud! ¡Oh, cuan 
digno de la Sociedad humana, quien te abriga 
en su corazón ! Asi yo, placentero de mí mismo 
y satisfecho de poseer tan recomendable prenda, 
no cumpliera con los deberes que impone tiíulo 
el mas sagrado, si no demostrase en este día la 
que se halla depositada en mi pecho, hacia 
un Publico que generoso ha prodigado los mas 
sublimes y excesivos rasgos de bondad á m¡ 
corto talento y escaso me'rito : por tanto, pe
netrada ini alma de los vivos sentimiciitos de 
gratitud , y deseoso de corresponder, en pari:e, 
á tan heroico Pueblo, me atrevo á presentar 
Á sus Aras (aunque corta ofrenda) la siguien
te función. 

Dará principio con una excelente pieza en 
un acto nueva en este teatro, titulada. 

E L ENGAÑO F E L I Z . 
A la que seguirá una sinfonía análoga á la 

dpera , también nueva , titulada : 
L A G E O R G E A N A , 

ó el español en Cansíantinopla. 
Compuesta por D. Sandalio Arce ; la que 

dedica á este benigno Público. 
Concluyendo el todo de t^n amena diver

sión con las Boleras del Trípili^ por la señora 
Hernández, y los señores Bueno y Saavedra. 

A tres rs. vn. A las cinco y medía* 
£ n la Imprenta del Síu. Hospital de Yira. Sra. de Gracia. 

DE CUENTA Y A BENEFIOIO DEL MISMO. 


